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Seis.-Ha¡:er saber que en caso de poeteriOl' renuncia a loe
beneÍl( i<)S otorgados o incumplimiento de las condiciones /;lsta
b:('Cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintelTO, en IN
casc, d8 ¡as honifka..:icr:es o subvenciones ya disfrutada.s A es
te fin queo.iarán afcet,()S preferentemente a favor del Estado loe
terreno;; o it.stalaciones de la Socledad titular por ~ importa
de dlLhos b neficioa o subvenciones, de conformidad. CQn el
arti~'u~o 19 del Decreto 2853/1964, d-e- 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1, para 8U conocimiento y efectos.
MtlJ,'jd, 2.1 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de lQ de

febl't'ro de :¡;¡(2) , el Director general de Industrias Ag'"lI.rias
y A;¡UH',-,tarias, Vicente Albero Si.Ha.

Pmo. Sr Director general de Industrias Agrariae y AUmen
tarlas

ORDEN de 21 de dlciembre de 1983 por la que
se declara incluida en zona de preferente localiZa·
ció", industrial agraria la ampliaclón de las depó
sitos 'de almacenam¿ento de vino. de la SO'Ledad
Cooperativa _Santo Rostro de Jesús-, de Osa de
UI Vega (Cuenca). sito en dicha k>caltdad, )' ,e
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

llmo Sr.: De conformidad con la prpU'66t& elevada por esa
DireCCIón Gellt:-.r81 de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa .Santo Ros
tro de Jesús", de Osa ¡;le la Vega (Cuenca), para-la ampliacll'ln de
sus depósito6 de a.lmaoenamiento de vinos, sitos en dicha locali
dad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Dúcreto
634/llr78, de 13 de enero, y deméa d16poeioiones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno_-Declarar tncluida. en zona. de preferente localización
industrial agraria la ampliación de los depósitos de alma';ena
miento de vinos, sitos en Osa de la Vega (Cuenca,), de lOo que
es t.itular la Sociedad Cooperativa _Santo RoEtro de Jesús. de
Osa de la Vega (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el &al
Decreto 634/1978, de 13 de enero. _

,~T ~- Dos.-Conceder a la citada Socíedad, para tal fin. los bene
ficios aún vigentes en'tre loe relacionadoe en 61. articulo tercero
y en el apartado uno del articulo octavo del .Decreto l::>92!
1972, de 18 de agosto, en la cuanUa maxima que en el m:smo
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios. Im
puesto de Compensación de Gravámenes interi0t'e6, cuota de lt
cencia fiscal durante el periodo de instalación y expropld.ción
forzosa, que :~o hari sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técn·ieo preElentado para la. am·
pliación de referencia, con un presupueeto de 3.422.860 pe66tas. !1
efectdt; de subvenc~6n y de preferencia. en la obtención de cré
dito oficial,

Cuatro,-Asignar para dicha ampliación una subvención clqui
valen te al 2lI por 100 del presupuesto que se aprueba, la l.'ual
alcanzará como mé.ximo la oantidad de seisc~ntas ochenta .
cuatro mil q.uinienta8 setenta. y dos (684.572) pesetas, con cargo
a la aplleaclón presupuestaria 21.09.771 d.el ejercicio 6<:onómi-
00 de 1983. .

Cinco.-Conceder UD plazo hasta. el día 31 de diciembre de
1983 para que la Sociedad beneficiaria justifique las invenwnes
e~ectuadas en 1& rea.llzacl.ón de las obras e instalaciones pre
VIStas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadot¡l o ilIlcumplimiento de las condiciones esta.
blecidae para SOl di-sfrute-, se exigiré. el. abono o reintegro, en
su caso, de las bonificar-lcne8 o subven'Cionee ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el irr.por.
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. r. para su conocimi~nto y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 1.9 de

febrero dé 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vioente Albero Silla.

limo. Sr. Director genertl de Industrias Agr&rias y Alimen
tarias.

34402 RESOLUCION ,cM • de diciembre as 1983, de la
Direccíón General de la ProdUCCión Agraria, por
la que Be rectifica la resolución de 15 de septiembre
de 1983, por la que se conced6 el titulo de .Gran
ja dt3 Santdad Comprobada", a explotacione. de ga-
nado porcino. .

Padecidos eITOree en la inserción de la citada resolución
Publlcada en el .-Boletin Oficial <;le! Estado- de 28 de s-ept.iem
bre de 1983, páglOa 26474, oonce<ilendo, a propuesta de la ::iub.
dirección ':;en&ral de Sanidad Animad., el título de .Granja de

Sanidad Comprobad&.- & explotaeionee de ganado poroino, •
continuaciOl1 se formulan laa oportUJlaB reotificac1otlo6fh

La granja _La Sern'a, S. A',_, sita en el municipio de Meo
digorria, registrada como granja de cebo con el número C....41
11.354, debe figurar como granja de multiplicación, con el nú
mero M-2/116,

Lo que comunico a V. S, a 10li efectos· oportunos.
Dioe le guarde,
Madrid, 2 de diciembre de 1963.-El DIrector generaL Antonio

Herrero Aleón,

Sr. Subdirector genE'rad de Sanidad Animal.

1\1 lNISTERIO DE CULTURA

34403 RESOLUCION de 24 de nO'Vl9mbre de 1983, de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la
que .e hacen publico, la composictón del Jurado
calificador de los Premios Nacionales para Eppre
sas Fonográficas, edición de 1983, asi· como el fallo
emitido. por el mismo. .

Oto conformidad con 10 dispuesto en 1& Orden de 16 de
marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estad()lO de 7 de abrUJ, por
la Que se convocan. los Premi06 Nacionales para Empresas
Fon(.,gráticas, edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la rompo
slci6n de~ Jurado calificador, as1 como el fallo emitido por
el mismo.

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente (orma:

Presidente: Don Jaime Salinas BonmaU, Director general del
Libro y Bibliotecas.

Vocai.es:·

Don Pedro Lerma, Catedrático del Real Conservatorto Supe
Mor de Music.:~ de Madrid.

D'n\a Pilar Iturburu, Profesora del Conservatorio Profesional
de Milsi.ca de Bilbao,

Don Ernesto Halfter, Académico de la Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando.

Don Jose Antonio Campos Borrego, designado por la Direc
ción General de Música y Teatro,

Deña Margarita Muñoz-Ché.puli, Jefe de la Secci6n de Pro
moc16Q y Difus'ión de Ediciones Fonográficas y Audiovisuales de
la Dire :xJ6n General del Libro "1 Bibliotecas.

A:sesOl': Don Esteban de la Puente, Subdirector general de
EdiclOnes Sonoras y Audiovisuales.

Actl. como Secretario, el de la Dirección General del Ubro
y Bibli.J-tecas, don Emilio López Morillas..

Segundo.-El Jurado calificador acord6 por unanimidad:

1.0 Conceder, ex aequo, el premio previ;'to en el aparta
do al del articulo 2.° de la convocatoria por las graba, ( nes
que se mencionan como méa dest&cadas. PQr' sus valores cultu·
rales y artistiClO6, a:

..DisCOd Belter, S. A.-, por la grabación ..The ragtime dan
ce"" de ':ordi Sabates

y _TIC Tac-, pO!' la grabación _Música para tecla de Na
varra (siglo XVI!I)..

2.° Conceder el premio pr.avisto en el apartado b) dd ar
Uculo' 2.,0 de la convocatoria a ..Discos Columbia, S. A.", por la
grabación .Antologia Coral Salve de Laredo-, como obra más
desLacada de música popular espafiola.

3.' Conceder a -Hispavox, S. A .• , el premio previsto en el
ap"artadc. el del articulo 2.° de la convocatoria, por la grabación
.ObJ·as completas de Antonio Cabez6n, 2.- parte"" como obra
más destacada en el é.mbito de estudio e investigación del patrt·
monio musical español. .

4.0' Conceder, ex aequo, el premio previsto en el aparta
do d) del articulo 2.0' de la convocatoria, por las grabaciones
que' se mencionan como más destacadas en cuanto a creaci6n
musical de autor español actual a:

..Arlola Eurodisc, S. A._, por la grabación .cada loco con su
tema_, de Joan Manuel Serrat.

..Movleplay, S, A._, por la grabación .Entre amigos", de'Luls
Edutado Aute,

5.° El Jurado concede menciones honoríficas, de confor·
midad coI!. el articulo 6.° de· la cohvocatoria, a las Emp '~'~as: .

-Discos Columbia, S. A_.
..Hispavox, S. A._,
.Polydor, S, A._.

Lo que se hace pilblico para generaJ conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-EI Director genera. l Jai

me Salinas Bonmati.


